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2. Los expedientes de obras de edificios administrativos que 
no hubieran sido objeto de aprobación del gasto res¡pectivo en 
la fecha de entrada en vigor de la presente Orden, deberán ser 
remitidos a informe de la Junta, que se entenderá emitido de 
cond'ormidad si en el término de quince dias naturales a partir 
de su recepción por la misma no se formulasen observaciones 

3. Por lo que respecta al presente ejercicio, los datos pre
cisos para completar el Inventario de Inmuebles Administra- , 
Uvos del Estado y los cuadros de necesidades que se aluden 
en el número segundo. apartado a) de esta Orden serán en
viados a la Junta Coordinadora por los distintos Ministerios a 
través de los representantes respectivos en plazo no superior 
a tres meses. 

Lo que comunico a VV, EE, para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. 
Madrid, 28 de junio de 196$. 

CARRERO 
Excmos. Sres. . .. 

MINISTERIO DE IND'USTRIA 

CORRECCION ,de errores de la Orden de 18 de 
marzo de 1968 sobre normalización de fibras tex
tiles, artificiales y sintéticas. 

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la citada Orden. inserta en el «Boletin Oficial del Estado» nú
mero ,108, de fecha 4 de mayo de 1968, se transcribe a continua
ción la oportuna rectificación : ' 

En la página 6543, linea segunda del párrafo segundo del 
punto tercero, donde dice: «en las mismas condiciones pueden 
sufrir un alargamiento», debe decir: «en húmedo pueden sufrir 
un alargamiento». 

MINISTERiO DE AGRICULTlJRA 

ORDEN de 26 de junio de 1968 por la que se fijan 
los períodos hábiles de caza en todo el territorio 
nacional y las vedas especiales que se ' establecen 
o prorrogan ' para la campaña 1968-1969 en distin
tas zonas o provincias. 

Ilustrísimo sefior: 

Con el fin de procurar que el aprovechamiento de la riqueza 
cinegética nacional se lleve a cabo con las garantías debidas a 
la. adecuada protección de las especies parece ~onveníente, si
guiendO el criterio de afios anteriores, sefialar las épocas hábi
les de caza y las vedas de carácter especial que a estos efectos 
deberán regir durante la campafia 1968-1969. 

En consecuencia, vista la información provincial recogida 
por el Servicio de Pesca Continental, Caza y Parques Naciona
les y oído el Consejo de Pesca Continental, Caza y Parques Na-
cionales, ' 

Este Ministerio, ' a propuesta de esa Dirección General, ha 
estimado conveniente disponer: 

Articulo 1.0 Períodos há.biles.-~Los periodos hábiles de caza 
para la próxima ,temporada, incluidos los días indicados, serán 
los siguientes: 

TERRITORIO PENINSULAR 

Caza menor en general.-Desde el día 12 de octubre hasta 
el primer domingo de febrero. , 

Ciervo, gamo y jabalí.-Desde el día 12 de octubre hasta el 
tercer domingo de febrero. 

Oso, cabra montés, rebeco y corzo.-Desde el segundo do
mingo de septiembre hasta el día 1 de noviembre. 

Urogallo.-Desde el tercer domingo de abril hasta el primer 
domingo de junio. 

Avutarda.-Desde el primer domingo de febrero hasta el úl
timo domingo de marzo. 

Aves acUáticas (incluidas becadas, becacinas, avefrías, chor
litos y' demás palmípedas y zancudas).-Descte ' el día 12 de oc
tubre hasta el primer domingo de marzo. A partir del cierre de 
la temporada hábil de caza menor las aves acuáticas sólo po
drán cazarse en lagunas, embalses, albuferas y terrenos pan
tanosos. 

En la albufera de Valencia y lagunas del delta del Ebro. 
desde el primer domingo de sept~embre hasta el tercer domingo 
de marzo. Las tiradas que se efectúen en el periodo de tiempo 
comprendido entre el primer domingo de marzo y el tercer do
mingo de marzo deberán ser autorizadas por el Servicio de Pesca 
Continental, Caza y Parques Nacionales. previa propuesta de 
las personas, Sociedades o Entidades interesadas.. 

Codorniz, tórtola y paloma.-El mismo periodo establecido 
con carácter general para la caza menor más el que dísponga 
el Gobernador civil de cada provincia ateníéndose a lo dispues
to en el artículo 8.° de esta orden. 

En las provincias de Santander. Vizcaya, Guipúzcoa, Nava
rra y Huesca se podrá seguir cazando la paloma hasta el primer 
domingo del mes de marzo. 

En los lugares tradicionales de paso de palomas el Servicio 
de Pesca Continental, Caza y Parques Nacionales, a propuesta 
de los Gobernadores civiles interesados, podrá autorizar la caza 
de estas aves hasta el último domingo del mes de marzo. 

Estorninos, tordos y zorzales.-EI mismo período establecido 
con carácter general para la caza menor, y en su caso el que 
autorice esa Dirección General, a propuesta de los Gobernado
res civiles, ateniéndose a lo dispuesto en el artículo 9.° de esta 
Orden. 

ISLAS CANARIAS 

Caza de pelo.-Desde el segundo domingo de agosto hasta 
el primer domingo de diciembre. 

Caza de pluma.-Desde el segundo domingo de agosto hasta 
el cuarto domingo de diciembre. 

ISLAS BALEARES 

Toda la caza en general.-Desde el segundo domingo de sep
tiembre hasta el segundo domingo de enero. 

Aves acuáticas.-A partir del segundo domingo de enero po
drán seguir cazándose las aves acuáticas hasta el primer do
mingo de marzo en lagunas. embalses, albuferas y terrenos pan
tanosos. 

Art. 2.° Protección a la caza mayor.-Se reitera la prohibi
ción de matar en todo tiempo a las hembras de ganado cervuno 
y sus similares, como corzas y gamas, así como a las de cabra 
montés. rebeco y jabali seguidas de cria. 

A estos efectos deberá tenerse muy en cuenta que las únícas 
excepciones aplicables a esta terminante prohibición deberán 
estar debidamente justificadas en razón a lo dispuesto en la 
Ley de 30 de marzo de 1954, relativa a dafios producidos por 
la caza o en la necesidad de restablecer equilibrios biológicos 
cuya alteración repercuta desfavorablemente en la rentabilidad 
bioeconómica de las pOblaciones cinegéticas. En este segundo 
supuesto en la autorización, cuya concesión compete a esa Di-_ 
rección General, previo informe del Servicio de Pesca Continen
tal, Caza y Parques Nacionales, se hará constar que la muerte 
de hembras solamente podrá efectuarse en época hábil y preci
samente por Guardas debidamente autorizados y bajo el control 
del referido Servicio. 

Queda asimismo prOhibida la caza de ciervos. corzos, machos 
monteses y rebecos en sus dos primeras edades de cervato y va
reto en la primera y las similares en las otras. 

Se prohibe el empleo de postas para el ejerciCiO de la caza 
mayor en todo el territorio nacional. 

Art. 3,.° Caza en época de celo.-En los cotos y vedados le
galmente establecidos podrá au.torizarse la caza de las especies 
ciervo y gamo a partir del tercer domingo de septiembre du
rante la época de celo, «berrea» del ciervo y (aonca» del gamo, 
por el procedimiento de rececho. A estos efectos los propieta
rios de las fincas o arrendatarios de la caza deberán proveerse 
de la correspondiente autorización expedida por el Servicio de 
Pesca Continental, Caza y Parques Nacionales. Estas autoriza
ciones, de caráct~ nominal, serán para una sola pieza y por 
periodOS de tres días como máximo. 

Art. 4.° Caza del oso, de la cabra montés, del rebeco y del 
corzo en terrenos Iibres.-lPor el Servicio de Pesca Continental. 
Caza Y Parques Nacionales se determinará el número máximo 
de ejemplares que pueden cazarse durante la temporada . en cada 


